
MINISTERIO DE TRABAJO

7285 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Asociación de Fa
bricantes de Pan de Toledo».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia por la Sección Cuarta 
de la Audiencia Nacional con fecha 7 de noviembre de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Asociación de Fabricantes de Pan de To
ledo»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso número 40.923, inter
puesto contra Resolución del Ministro de Trabajo confirmando 
Orden iei mismo Ministerio de 18 de abril de 1977, en la que se 
disponía la inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas 
de la "Cooperativa de Consumo San Isidro”, de La Guardia 
(Toledo), debemos-confirmar como confirmamos los menciona
dos acuerdos por ser conformes a derecho; sin mención sobre 
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ge

rardo Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7286 ORDEN de 4 de febrero de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con 
tro este Departamento por «Entidad Europapel, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiéndosé dictado sentencia por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 
5 de diciembre de 1979, en, el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto contra este Departamento por «Entidad Euro- 
papel, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número cuarenta mil qui-, 
nientós nueve, interpuesto contra resolución del Ministro de 
Trabajo de trece de enero de mil novecientos setenta y cinco 
por el Procurador don Leandro Navarro Hungría; en nombre y 

.representación de la Entidad "Europapel, S. A.” Sin mención 
sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Gerar

do Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

7287 ORDEN de 4 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don José Moscosio 
Jaime y otros.

limo Sr.: Habiéndose dictado sentencia por la Sección Cuar
ta do la Audiencia Nacional con fecha 5 de diciembre de 1079, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don José Moscosio Jaime y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número cuarenta mi) 
trescientos ochenta y cuatro, interpuesto contra resolución del 
Ministro de Trabajo de diecisiete, de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco sobre interpretación del Convenio Colectivo Sin
dical de los Trabajadores de "Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad Anónima" de veintinueve de mayo de mil novecientos 
setenta y tres, con reserva a Jos interesados de su derecho 
a acudir a la Jurisdicción Laboral competente para resolver la 
cuestión formulada ante esta Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa, sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ge

rardo Harguindey Banet.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

7288 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
inscribe en el Registro Oficial a las Cooperativas 
que se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido,

Este Ministerio; de acuerdo oon lo establecido en las dispo
siciones transitorias de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, y de 
conformidad con ló dispuesto en lo6 artículos 5.° 7.° y 8.° 
de la Ley de Cooperación de 2 de enero de 1042 y 27 del Regla
mento para su aplicación de 13 de agosto de 1971, ha tenido a 
bien aprobarlos y disponer su inscripción en el Registro General 
de Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas y Em
presas Comunitarias:

Cooperativas del Campo
«Sociedad Cooperativa Agrícola Santpolenca», de San Pol de 

Mar (Barcelona).
Cooperativa de Consumo

«Sociedad Cooperativa San Rafael», de Casarabonela (Má
laga) .

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de febrero de 1980.—P, D., el Subsecretario, Ge

rardo Harguindey Banet.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Cooperativas

y Empresas Comunitarias.

7289 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa con el número 476 el ocular 
filtrante para pantallas para soldadores, marca 
«Sehitra», referencia DIN 5, importado de la Re
pública Federal de Alemania y presentado por la 
Empresa «Sehitra, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para sol
dadores, marca «Sehitra», referencia DIN 5, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya parte dispostiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar el ocular filtrante para pantalla para 
.soldadores, marca «Sehitra», referencia DIN 5, importado de la 
República Federal de Alemania, donde es fabricado por la Em
presa «Deutch Spiegel Glass» (DESAG), y presentado por la 
Empresa «Sehitra, S. A.», con domicilio en Barcelona-15, calle 
Calabria, números 152-156, como elemento de protección personal 
de los ojos con grado de protección N = 5.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichas marca y referencia 
llevará marcada de forma permanente, y en un margen de 
anchura no superior a 5 milímetros, la siguiente inscripción: 
Ministerio de Trabajo-Homologación 478 de 23 do enero de 1900. 
Ocular filtrante para pantalla para soldadores, N = 5/MT-18/ 
«Sehitra, S. A.».

Lo que se hace público- para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18, oculares fil
trantes para pantallas para soldadores, aprobada por Resolución 
de 19 de enero de 1979.

Madrid, 23 de enero de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

7290 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo, de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Damel, 
Sociedad Anónima», y sus trabajadores.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa «Damel, S. A.» y sus trabajadores, y 

Resultando que con fecha 10 de marzo de 1980 ha tenido en
trada en esta Dirección General el texto del Convenio Colectivo 
de Trabajo, de ámbito interprovincial, de la Empresa «Damel, 
Sociedad Anónima», que fue suscrito el día 10 de marzo de 1980 
por la representación de la Empresa y la representación del 
personal de la misma, acompañando documentación complemen
taria;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones reglamentarias-,

Considerando que la competencia para conocer de lo acor-, 
dado por las partes en el Convenio Colectivo en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuida a esta Dirección 
General por el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre,
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y por aplicación de la disposición transitoria quinta de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
habida cuenta que según la información obrante en el expe
diente, la Comisión negociadora del Convenio se constituyó con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que las partes ostentaron tanto durante la fase 
de negociación como en la de suscripción del Convenio, capaci
dad representativa suficiente, habiéndosela reconocido asi mu
tuamente;

Considerando que en el Convenio Colectivo objeto de estas 
actuaciones no se observa en sus cláusulas contravención alguna 
a disposiciones de derecho necesario procede su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de 
ámbito interprovincial, para la Empresa «Damel, S. A.*, suscrito 
el día 10 de marzo de 1980 entre las repesentaciones de la 
Empresa y del personal de la misma.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores en la Comisión delibera
dora del Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 dé la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe re
curso contra la misma en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y 6U' inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose copia, para su depósito, al Ins
tituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 18 de marzo de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

Comisión deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito inter
provincial de la Empresa «Damel, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «DAMEL, S. A.», 
Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO 

- Ambito de. aplicación

Articulo-1.°' Ambito territorial y funcional.—El Convenio re
gula las relaciones de trabajo en la Empresa «Damel, S. A.», 
dedicada a la fabricación de caramelos, grageas, y goma de 
mascar, a que se refiere la Ordenanza Laboral vigente para las 
Industrias de Alimentación de 8 de julio de 1975, y será aplica
ble a los centros de trabajo sitos en la ciudad de Elche, y a los 
constituidos por sus Delegaciones comerciales, en las localidades 
de Bilbao, Córdoba, Elche (Alicante), Esplugas de Llobregat 
(Barcelona), Granada, La Coruña, Madrid, Málaga, Mérida (Ba

dajoz), Oviedo (Asturias), Palma de Mallorca, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Vigo (Pontevedra), Villaobi6po (León), Zaragoza, 
Zarandona (Murcia), San Sebastián y en aquellos otros centros 
que en el futuro puedan crearse.

Art. 2.° Ambito personal.—Las disposiciones del presente 
Convenio afectan a todo el personal de la Empresa, y a todo 
aquel que ingrese durante la vigencia del mismo, quedando 
excluido de su ámbito únicamente las personas no comprendidas 
en la Ley de Relaciones Laborales.

Art. 3.° Vinculación a la totalidad — El conjunto de derechos 
y obligaciones que se pacten en Convenio, constituyen un todo 
indivisible y por consiguiente, la aceptación de alguna o algu
nas de las condiciones que se pacten, suponen la de la totalidad.

Art. 4.° Exclusión de otros Convenios.—El presente Convenio 
anuía, deroga y sustituye a todos los concertados anteriormente 
entre las representaciones de la Empresa y de los trabajadores 
de «Damel, S. A.». Durante su vigencia no será aplicable en 
«Damel S. A.», ningún otro Convenio, cualquiera que sea su 
ámbito y que pudiera afectar o referirse a actividades o tra
bajos desarrollados en los centros o por personal de «Damel, 
Sociedad Anónima»

La Ordenanza Laboral de Alimentación se aplicará únicamen
te para aquellos supuestos' no regulados por e6te Convenio.

Art. 5.° Ambito temporal —El presente Convenio entrará en 
vigor el día 28 de enero de 1980 para el personal de cobro 
semanal, y el 1 de febrero de 1980 para el personal de cobró 
mensual, finalizando su vigencia el 31 de enoro de 1981, y será 
prorrogable tácitamente por años naturales mientras no sea 
denunciado por alguna de las partes contratantes.

La denuncia proponiendo la rescisión o revisión de este Con
venio deberá efectuarse con una antelación mínima de tres 
meses respecto de la fecha de determinación de su vigencia.

CAPITULO II

Legislación aplicable y condiciones más beneficiosas

Art.' 0.° Legislación aplicable.—Tal como ha quedado indi
cado en los artículos precedentes, la Ordenanza Laboral de Ali
mentación y demás normas de carácter general, se aplicarán con 
carácter supletorio a lo establecido en este Convenio.

Art. 7.° Categorías profesionales.—A todo personal titulado 
que, desempeñe su trabajo dentro de lae especificaciones corres
pondientes al mismo, la Empresa lo encuadrará en la categoría 
adecuada a su titulo.

Art. 8." Actualización del salario al personal qué se incor
pora del servicio militar.—Todo el personal que se reincorpore 
del servicio militar, recibirá el salario que tenía cuando causó 
baja, incrementado con los aumentos habidos durante el periodo 
del servicio.

Al personal que se incorpore al servicio militar obligatorio 
ordinario, le serán abonadas mientras dure éste, las pagas 
extraordinarias de iulio y Navidad completas, siempre que antes 
de incorporarse a filas haya contraído matrimonio.

Art. 9.° Nocturnidad.—Al igual que en el Convenio anterior, 
todas las horas consideradas nocturnas por la legislación vigente 
serán abonadas con el complemento del 40 por 10o sobre los 
salarios que resultan del presente Convenio.

Art. 10. Vacaciones.—Para todo e] personal de plantilla de 
la Empresa, las vacaciones comprenderán treinta días naturales 
a disfrutar de la siguiente forma:

Veintiún días naturales consecutivos entre ios meses de julio 
a septiembre inclusive.

El resto para compensar posibles puentes y para Navidad.
En cualquier caso se elaborará a principio de año el calen

dario correspondiente. .
De acuerdo con las necesidades de la Empresa, el personal 

de mantenimiento y de Delegaciones, disfrutará las vacaciones 
de común acuerdo durante los meses de junio a septiembre.

Las vacaciones serán abonadas a valor puesto de trabajo 
medio del me6 anterior, incrementando por la prima o incentivo 
promedio alcanzado durante los tres meses anteriores a la fecha 
de comienzo del disfrute de vacaciones.

Los días no laborables comprendidos en los períodos de vaca
ciones que serán los sábados y festivos, se abonarán sólo a sala
rio puesto de trabajo.

La presente modalidad para el pago de vacaciones compren
de también al personal de Delegaciones.

La citada modalidad de pago, libremente pactada, sustituirá 
a cualquier otra forma retributiva de las mismas, bien haya 
sido fijado por acuerdo, costumbre o sentencia jurisdiccional.

Art. 11. Ayuda de economato.—Todo empleado que preste 
sus servicios en esta Mercantil, tendrá una ayuda de economato 
de 1.317 pesetas mensuales; además, en atención a las circuns
tancias familiares y con el condicionamiento actualmente exis
tente, se fija el nuevo baremo que a continuación se especifica:

Para salarios hasta 38.138 pesetas: 1.119,89 pesetas.
Para salarios hasta 42.638 pesetas: 1.054,00 pesetas.
Para salarios hasta 49.248 pesetas: 988,13 pesetas.
Para salarios hasta 55.746 pesetas: 922,26 pesetas.
Para salarios hasta 62.244 peseta6: 856,38 pesetas..
Para salarios de más de 62.244 pesetas; 790,51 pesetas.

Art. 12. Salarios.—Los salarios actuales quedan incrementa
dos en el 14 por 100. Para los salarios inferiores a 29.000 pese
tas el incremento será del 15 por 100.

El salario mínimo queda establecido en 30.759 pesetas.
Las primas a la producción al no incidir en su cálculo el 

incremento de las 3.254 pesetas contempladas en el Convenio 
de 1979 quedan fijadas en el 40 por 100 sobre los salarios totales 
para los puestos de trabajo que tenían el 44 por 100, siendo revi
sados ios demás concedidos proparcionalmente a esta cifra.

Si el índice de precios al consumo desde 1 de enero de 1980 
hasta el 30-dr> junio de 1980, subiera más del 8,75 por 10o después 
de descontar la incidencia de la subida de la gasolina de empleo 
directo, la diferencia se incrementará porcentualmente con ca
rácter retroactivo desde enero de 1980.

CAPITULO III 

Complementos salariales

Art. 13. Paga de beneficios.—La paga de beneficios corres
pondiente al año 1980, se hará efectiva al final del mes de marzo 
del año 1981 y se calculará con el 9 por loo de la tabla salarial 
base que se acompaña.

Art 14. Pagas extraordinarias de julio y Navidad — Estas se 
abonarán sobre treinta días a razón del valor puesto de trabajo 
modio del mes anterior al devengo de dichas pagas, compren
sivo de sueldo base, complemento personal o de puesto, y 
antigüedad si correspondiera.

Art. 15. Plus de puntualidad, asistencia y permanen
cia (PAP).—Al igual que en el Convenio anterior se percibirá 
por el personal de los centros de trabajo de José María Buck 
y de Fábrica de Corrús. La cuantía estará integrada por 68,40 
más 34,20 pesetas.

Las 68,40 pesetas se percibirán por día efectivamente trabaja
do, siempre que se cumplan los requisitos de puntualidad, asis
tencia y permanencia de cada día.

Las 34,20 pesetas se percibirán siempre que el trabajador 
cumpla la puntualidad, la asistencia y permanencia durante 
todo el período computable, que será de quince días para el 
personal de cobro mensual, y para el personal de cobro semanal



se seguirá el mismo período computable, salvo en los meses 
de cinco semanas, em el que el primer periodo será de dos 
semanas y el segundo período de las tres semanas siguientes.

La falta de puntualidad, asistencia o permanencia de un día, 
dentro del período computable establecido, llevará consigo la 
pérdida de las 34,20 pesetas devengadas dentro del mismo pe
riodo.

Art. 16. Plus de jornada partida.—Lo percibirá el personal 
-je las oficinas sitas eri José María Buck diariamente, a razón 
de cincuenta céntimos por cada cien pesetas -de sueldo base 
más complemento personal, siempre que se trabaje en jomada 
partida y hasta un tope salarial de 33.500 pesetas. A partir de 
dicha cifra, el plus se mantendrá igual al de dicho sueldo.

El indicado plus se calculará sobre los salarios fijados en 
este Convenio.

Art. 17. Plus de mecanización.—Lo percibirá el personal del 
Departamento de Proceso de Datos que trabaja como operado
res, o en Perforación, y a razón de veinticinco céntimos por 
cada cien pesetas del sueldo y con el mismo tope salarial fijado 
en el artículo precedente.

Dicho plus- se calculará sobre los salarios de 1 de enero 
de 1980.

CAPITULO IV 

Beneficios asistenciales

Art. 18. Enfermedad y accidente.—La Empresa garantiza 
en esta situación, el valor puesto de trabajo integrado por 
el salario base, complemento personal o de puesto de trabajo 
y antigüedad si correspondiera del puesto de trabajo medio 
del mes anterior a la situación de incapacidad.

Por aplicación del Real Decreto 53/1980, de 11 de enero, en 
caso de enfermedad común o accidénte no laboral, la Empresa 
abonará durante el período comprendido entre el cuarto día a 
partir del de la baja, hasta el veinteavo día, la parte propor
cional correspondiente, por lo que el empleada que se encuentre 
en dicha situación percibirá el 85 por 100 en vez del 100 por 100 
como sucedía antes de la aplicación del citado Real Decreto.

Art. 19. Invalidez y muerte.—Quedan fijados los nuevos ca
pitales en las cuantías siguientes:

Muerte natural: 560.000 pesetas.
Invalidez permanente totaL 560.000 pesetas. ■
Muerte por accidente: 1 120.000 pesetas.
Muerte por accidente de circulación: 1.680.000 pesetas.

CAPITULO V

Antigüedad, horas extras, jornada y horario de trabajo

Art. 20. Antigüedad.—Los aumentos por antigüedad estable
cidos en la legislación vigente se abonarán a los trabajadores 
que les corresponda sobre la tabla de salario base que se incor
pora como anexo.

Art. 21. Horas extras.—El cálculo de las mismas será de 
acuerdo con la tabla que se incorpora como anexo.

Art. 22. Jomada y horario de trabajo.—Continuarán las jor
nadas y horarios de trabajo hasta ahora vigentes, sin perjuicio 
de la facultad que le concede la Ley a la Empresa, para solicitar 
modificaciones en dichos horarios y jomadas.

CAPITULO VI 

Cláusulas especiales

Art. 23. Detención del trabajador. — Siempre que el trabaja
dor fuese detenido por motivos políticos o sociales preventiva
mente durante setenta y dos horas por Orden de Autoridad 
Gubernativa o Judicial, la Empresa no estimará sus ausencias 
como causa reiterada de inasistencia al trabajo, estándose en 
todo caso al fallo de la Autoridad Judicial correspondiente.

Art 24. Asambleas de trabajadores.—La Empresa accede 
a la celebración de Asambleas de trabajadores fuera de las 
horas de trabajo, y en el caso excepcional y urgente necesidad 
se analizará la posibilidad de realizarlas dentro de la jomada 
laboral.

Art. 25. Información económica —Periódicamente y cuando 
Be den circunstancias que así lo requieran por incidir en el nor
mal desenvolvimiento de la Empresa por motivaciones laborales 
o económicas, la Empresa informará con la necesaria amplitud 
a los Comités, recordando la obligación de mantener la reserva 
de datos y situaciones cuya publicidad puedan dañar a la mis
ma.

Art. 20. Faltas y sanciones.—Mientras no sea aprobado por la 
Delegación de Trabajo el nuevo Reglamento de Régimen Inte
rior, para los centros de trabajo de Elche se aplicarán los 
artículos referentes a faltas y sanciones de la vigente Orde
nanza para las Industrias de Alimentación.

Art. 27. Guardería.—La Empresa ofrece los terrenos para 
construir una guardería laboral El Gabinete Social colaborará 
an todo lo posible para dar solución a esta cuestión.

Art. 28. Subvención disminuidos físicos o psíquicos.—Quedó 
creado un fondo de 40.000 pesetas mensuales'para apoyo y sub
vención de los hijos de trabajadores que sean disminuidos físi
cos o psíquicos. Para la administración de dicho fondo se cons

tituyó una comisión integrada por los padres de los hijos afec
tados y el Gabinete Social.

Art. 29. Cambio de puesto de trabajo del personal de fá
brica.—En caso de que el personal de fábrica, en puesto de 
trabajo valorado sea destinado a otro de valoración inferior 
por necesidades de producción, se respetará el valor del puesto 
anterior, siempre que el trabajador tuviera en el mismo una 
antigüedad igual o superior a seis meses, bien consecutivos o 
comprendidos en dos bloques de cuatro y dos meses, que serán 
consecutivos dentro de coda uno de dichos bloques.

En caso de cambio de miembro del equipo de ventas de 
una u otra de las funciones de vendedor correspondiente a ruta 
de Mayor, ruta de Analista, ruta de Promotor, ruta de Detall, 
ruta de Exhibición y ruta de Monitor, se le mantendrán los 
incentivos que haya venido percibiendo en su anterior situación 
en el mes precedente al cambio, durante el periodo, de adapta
ción al nuevo trabajo, cuya duración 6e establece en ün mes.

Art. 30. Revisión médica.—La misma se amplia a análisis 
de contenido de sangre, de glucosa, urea y colesterol, además 
de efectuar un electrocardiograma.

A los empleados que tengan antecedentes cerebrales se les 
revisará periódicamente siempre que el Médico de la Empresa 
lo considere oportuno.

Art. 31. Prima de conducción.—Se incrementará en el 14 
por 100.

Art. 32. Licencia para matrimonio.—El personal que con
traiga matrimonio podrá disfrutar de veintiún días consecutivos 
de permiso, uniendo a los quince días dé licencia, seis días 
más a cuenta del período anual de vacaciones.

Art. 33. Jornada continuada.—La Empresa acepta estudiar 
la posibilidad de la jornada continuada én todos aquellos pues
tos en que sea factible imponerla.

Art. 34. Quebranto de moneda.—El quebranto de moneda se 
establece con carácter definitivo durante la vigencia del pre
sente Convenio

Art. 35. Valoración puestos de trabajo.—La Empresa actua
lizará la valoración de puestos de trabajo que hoy existe.

Art. 36. Relaciones sindicales.—La Empresa acepta que los 
trabajadores que ostenten cargos sindicales ajenos a la Empre
sa, dispongan de un permiso no retribuido de hasta diez días al 
año y tres consecutivos. También autoriza el descuento de cuotas 
por nómina a los Sindicatos que lo soliciten, así como la colo
cación de carteles y venta de libros, fuera de las horas de 
trabajo.

En cuanto a los derechos sindicales se aplicará la legislación 
vigente en cada momento, no obstante, acepta qué los centros 
de trabajo de más de 250 trabajadores y cuando los Sindicatos 
o Centrales posean en los mismos una afiliación superior al 15 
por 100 de aquél, la representación del Sindicato será ostentada 
por un Delegado que será trabajador de la plantilla de la 
Empresa.

Serán funciones del Delegado la de representar y defender 
los intereses del Sindicato a quien representa y de loo afiliados 
del mismo en la Empresa y servir de instrumento de comuni
cación entre su Central y la Dirección de la Empresa. Podrán 
asistir a las reuniones de los Comités de Empresa, Seguridad 
e Higiene en el Trabajo y Comités Paritarios de interpretación 
con voz y sin voto.

Tendrá acceso a la misma información y documentación que 
la Empresa deba poner a disposición del Comité do Empresa, 
de acuerdo con lo regulado a través de la Ley, estando obligado 
a guardar sigilo profesional en las materias que legalmente 
proceda. Tendrán las misms garantías y derechos reconocidos 
por la Ley y Convenio Colectivo a los miembros del Comité de 
Empresa, Será oído por la Empresa en el tratamiento de aque
llos problemas de carácter colectivo que afecten a los trabaja
dores en general y a los afiliados al Sindicato. Serán informados 
y oídos por la Empresa con carácter previo en despidos y san
ciones que afecten a los afiliados al Sindicato, en materia‘de 
reestructuraciones de plantilla, regulaciones de empleo, trasla
dos de trabajadores cuando revistan carácter colectivo, o del 
centro de trabajo general y sobre todo proyecto o acción empre
sarial que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los 
trabajadores, asi como en la implantación o revisión de sistema 
de organización del trabajo y cualqiera de sus posibles conse
cuencias.

Podrán repartir propaganda sindical y mantener reuniones 
con los afiliados fuera de las horas de trabajo, y en materia 
de reuniones ambas partes, en cuanto al procedimiento se re
fiere, ajustarán su conducta a la normativa leg’al vigente.

El Delegado sindical poseerá las mismas garantías y derechos 
reconocidos por la Ley y Convenio Colectivo a los miembros del 
Comité de Empresa.

Miembros del Comité.—Se podrá llevar a efecto la acumula
ción de horas de los distintos miembros del Comité de Empresa 
y, en su caso de los Delegados de personal, en uno o varios 
de sus componentes en los supuestos de trabajes especiales de 
Convenio o problemática colectiva del personal, asistencia a 
cursos de formación organizados por el Sindicato al que el 
miembro del Comité pertenezca, al Instituto de Formación u 
otras Entidades.

Art 37. Jubilación anticioada.—En el supuesto de jubilación 
del personal de la Empresa a los sesenta años, ésta abonará la 
diferencia entro la cantidad que satisfaga la correspondiente



Mutualidad Laboral del Instituto Nacional de la Seguridad So
cial y el salario base regulador de la jubilación que al pro
ductor le corresponda en ese momento. La cantidad que resulte 
quedará inamovible durante el periodo que exista hasta el mo
mento en que el empleado decaiga de su derecho. Será causa de 
extinción de este derecho el que el productor cumpla la edad 
de sesenta y cinco año6 o fallezca. Este artículo será motivo de 
revisión en cada Convenio sin que en ningún caso queden mer
mados los derechos adquiridos por el jubilado.

Art. 38. Fondo de asistencia.—Se crea un fondo social para 
cubrir determinados conceptos que no aparecen abonados por 
la Seguridad Social, como es el de gafas y otros. El citado 
fondo será administrado por el Cojnité de Empresa y . Gabinete 
Social y se nutrirá con el importe de los descuentos de prima 
por defectos de calidad.

Art. 39. Igualdad de derechos-.—La Empresa contemplará la 
promoción del personal femenino, sin restricciones de ninguna 
clase, atendiendo a la legislación vigente en cada momento.

Art. 40. Kilometraje y ayudas económicas.—La Empresa 
actualiza la tabla de kilometrajes una vez por año (agosto-sep
tiembre) y' la repercusión de la gasolina cuando se produzca la 
subida.

En caso de robo o accidente grave de coche propiedad do 
un productor de la Empresa, cuando el vehículo e6té empleado 
con autorización de aquélla de forma habitual y continuada en 
el desempeño del cometido del trabajador, abonará hasta el 
50 por 100 del coste del vehículo o reparación en su caso, de 
acuerdo con la tasación pericial designada por la misma. Queda 
exceptuado el robo o accidente ocurrido Cuando el vehículo no 
se emplee al servicio de la Empresa.

Art. 41. Incentivos al personal desplazado.—La tabla actual 
de incentivos correspondientes al personal desplazado, 6erá in
crementada en un 14 por 100.

Art. 42. Comisión Paritaria interpretadora del Convenio.— 
Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión 
Paritaria como órgano de interpretación, conciliación y vigilan
cia del cumplimiento del presente Convenio a la que se some
terán obligatoriamente las partes, y estará compuesta por cua
tro Vocales de la Comisión deliberante de loe trabajadores y 
otros cuatro de la misma Comisión, por lá Empresa. También 
se citarán para el caso de que fueran necesarios, por ausencia 
de los titulares, sus correspondientes suplentes.

Caso de necesitarlo, ambas representaciones podrán incorpo
rar un Asesor y un Técnico idóneos para cualquier plantea
miento que 6e derive de la interpretación y aplicación del pre
sente Convenio.

Los acuerdos de la Comisión en materia de interpretación, 
son vinculantes para Empresa y trabajadores.

En caso de desacuerdo entre ambas representaciones, se 
elevará todo lo actuado a la autoridad que homologó el Con
venio, para que proceda según las disposiciones vigentes.

Art. 43. Compensación y absorción.—Las condiciones pac
tadas estimadas en conjunto, compensan en su totalidad a las 
que se regían anteriormente cualquiera que sea su naturaleza 
u origen, y tanto si se trata de condiciones reglamentarias, 
convenidas, concedidas unilateralmente por «Daniel, S. A.*, es
tablecidas por precepto legal, jurisprudencialmente consuetudi
nario, Convenio Colectivo o cualquier otro medio.

•En análogo sentido las condiciones económicas generales de 
este Convenio absorberán y compensarán, en cómputo anual las 
que en el futuro pudieran establecerse por disjiosiciones legales 
que impliquen variaciones económicas en todos o en algunos 
de los conceptos retributivos. Las posibles mejoras económicas 
futuras a que se refiere este párrafo, sólo tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas en cómputo anual, supe
rasen los niveles económicos generales establecidos en este 
Convenio.

Art. 44. Garantía personal. Se respetarán a título individual 
las condiciones de trabajo que fueran superiores a las estable
cidas en el presente Convenio, consideradas en su conjunto y 
cómputo anual.

Art. 45. Contraprestación.—A teijor de lo dispuesto en la 
Ordenanza Laboral para la Industria de Alimentación, la facul
tad y responsabilidad de organizar trabajo corresponde a la 
Dirección de la Empresa.

No obstante, reconociendo que la Empresa la componen todos 
los que de una manera u Qtra trabajan en ella, o realizan fun
ciones o gestiones para el mismo fin, la Dirección oirá y consi
derará los criterios de los Comités correspondientes, en las 
siguientes materias:

a) Comité de fábrica: Modernización de la maquinaria em
pleada en el proceso de fabricación. Modificación o reestructu
ración de tumos de trabajo. Cambio de sistema de valoración 
y modificación del sistema de incentivos.

b) Comité de José María Buck; Oficinas centrales: Reestruc- 
■ turación de Departamentos y cambio de puestos de trabajo.

c) Delegados de personal de Delegaciones: Reestructuración 
general de rutas, así como el cambio de miembros del equipo 
de ventas de una u otra de las funciones de vendedor corres
pondientes a las siguientes: Ruta Mayor, ruta de Analista, ruta 
de Promotor, ruta de Detall y ruta de Exhibición.

d) Asimismo ,1a Empresa informará a los respectivos Co
mités y Delegados de personal del absentismo'laboral, faltas 
de puntualidad y cualquier otra negligencia que perturbe el nor

mal desarrolló del trabajo, con objeto de que tanto los Comités 
como los Delegados de personal, asuman el compromiso moral 
de combatir los problemas citados.

Art. 46. Comité intercentros.—Se crea un Comité intercen
tros en cuya composición intervendrán cuatro miembros dei 
Comité del centro de trabajo de Carrús, cuatro del Comité de 
José .María Buck, y cuatro en representación de los Delegados 
de personal de las distintas Delegaciones. Celebrará reuniones 
ordinarias seme6tralmente, y extraordinarias por razones urgen
tes y justificadas.

Art. 47. Comisión Paritaria mediadora.—Se crea la indica
da Comisión integrada por cuatro miembros elegidos entre los 
componentes de los Comités y Delegados de personal a fin da 
entender durante la vigencia del presente Convenio de los des
pidos, antes de pasar a la Jurisdicción Laboral, sin que su de
cisión sea vinculante.

De igual forma, y en el mismo sentido, será oído en los casos 
de resolución del contrato de trabajo del personal mercantil, por 
retirada del carné de conducir.

Art, 48. Cumplimiento de lá legislación vigente.—El presen
te Convenio se halla en concordancia con lo establecido en la 
legalidad vigente.

ANEXO 1

Tabla de salarios Convenio Empresa. Febrero 1980 a enero 1081

Categorías
Grupo ^ 
cotiza
ción

Salario
Convenio

- Mensual

Técnicos titulados:

Licenciados .............................................. 01 43.922
Médico (media jornada) ....................... 01 21.961
Técnicos ................................................... 02 37.817
Jefe de Sección ............................... .. ... 03 37.817
A. T. S (tres cuartos jornada) ........ ....... 02 28.362
Jefe primera de Organización ............. ol 43.922

Técnicos no titulados:

Maestro de Taller.................................. 04 36.429
Encargado general ................................. 03 35.382
Encargado de Sección ......................... 04. 34.163
Ayudante técnico................................... 04 30.501
Auxiliar Laboratorio ..................  .......... 07 28.089

Proceso de datos:

Jefe de Proceso de Datos .................. 02 40.262
Jefe de Análisis .................................................. 03 38.383
Jefe de Explotación ....................... ............... 03 38.383
Analista .................................................... 03 36.429
Programador ........................................................ 03 31.807
Jefe de Operación ............................................. 03 31.807
Operador .................................................. 05 30.501
Supervisor de Perforistas ......................... 05 31.807

07 28.089
Operador terminal ............................................ 07 28.069

Administración:

Jefe Administrativo de 1.* ........................ 03 £0.262
Jefe Administrativo de 2.‘ ......................... 03 37.816
Oficial Administrativo de 1.*............ 05 34.163
Oficial Administrativo de 2.* ............. 05 30.501
Auxiliar Administrativo ....................... 07 28.089
Aspirante Administrativo tercer año 11 21.960
Aspirante Administrativo segundo año 12 17.080
Aspirante Administrativo primer año ...... 12 14.641
Telefonista ............................................... 07 28.089

Mercantiles:

Jefe de Ventas ........................................ 03 40.262
Inspector de Ventas ... ......................... Oí ¡J7,tJÍ6

Vendedor de Auto-Venta .................... 05 29.660
05 29.660

Vendedor Auto-Venta Analista............ 05 29.660

Obreros: Diario

Oficial : ’ Producción .................. . ... 08 1.017
Oficial 2.* Producción ......................... 08 937
Oficial 1.* Prensista ....................................... 08 1.017
Oficial 2.* Prensista ....................................... 08 937

09 882
AyiiHantA .................................................... .«i 09 882

09 062
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ANEXO 2
Nuevo salario/día puesto de trabajo

Precio hora extra puesto de trabajo



Incremento del precio de la hora extra diurna correspondiente 
al concepto antigüedad para las Delegaciones

Precio hora extra mensual

En el caso de percibir antigüedad, él precio de la hora 
extra, vendrá dado:

PHE = 0,00875 (Salario mes + antigüedad)
Precio hora extra en Delegaciones

El personal de Delegaciones que cobre horas y perciba pri
ma, se le incrementará el valor de aquéllas en la cantidad 
que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0058130 por el im
porte de la mencionada prima.

ANEXO 3

Categorías Comida Cena Pernocta Total

Vendedores, Vendedor Aü- 
toventa, Promotor Vende
dor de Mayor, Vendedor 
Autoventa Analista, Au
xiliar Administrativo, Ofi
cial 2.a Administrativo, 
Ayudante de Oficios va
rios, Mozo de Almacén, 
Ordenaza, Repartidor, 
Almacenero y Mecánico. 450 300 850 1.600

Oficial de 1." Administrati
vo, Jefe' de Administra
ción y Jefe de Ventas ... 570 380 1.085 2.035

Delegados ........... ............. 610 400 1.160 2.170

ANEXO 4
Prima de conducción

Con el fin de premiar la adecuada y correcta conducción, asi 
como la conservación, mantenimiento y limpieza tanto interior 
como exterior de los vehículos que integran el parque móvil 
de la Empresa, se mantiene la denominada prima de conduc
ción que se abonará al personal citado en el artículo 32 del 
presente Convenio.

Son condiciones para el percibo de la prima:
a) Efectuar ún recorrido mensual con vehículo de la Em

presa superior a 500 kilómetros.
b) No haber sufrido accidente de tráfico imputable al po

sible perceptor de la prima.
c) No haber sido sancionado por infracción del Código dé 

la Circulación.
d) No haber sufrido el vehículo averías debidas a un com

portamiento doloso o negligente.
e) Mantener en las debidas condiciones de cuidado, y lim

pieza el vehículo, sus accesorios y repuestos.
La cuantía se establece en:
342 pesetas mes en el supuesto de conducir vehículo tipo 

«Citroen A K», «Minis» o similares.
1.140 pesetas mes en el supuesto de conducir vehículos tipo 

«D. K. W », «Avia» o similares.

7291 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo interprovincial para la Empresa «Sistemas 
e Instalaciones de Telecomunicación, S. A.» 
(SINTEL).

Visto el texto del Convenio Colectivo suscrito entre la Em
presa «Sistemas e Instalaciones de Telecomunicación, S. A.» 
(SINTEL), y sus trabajadores, de ámbito interprovincial, y

Resultando que con fecha 12 de marzo de 1980 tuvo entra
da en esta Dirección. General de Trabajo el texto del Convenio 
Colectivo de referencia, suscrito por las partes con fecha 28 de 
febrero de 1980;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación; .

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por lás partes en el Convenio Colectivo, en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuida a esta Dirección 
General por el articulo 14 de la Ley 38/1073, de 19 de diciem
bre, y por aplicación de la disposición transitoria quinta de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, de) Estatuto de los Trabajadores, 
habida cuenta que, según la información obrante en el expe
diente, la Comisión Negociadora del Convenio se constituyó con 
anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que en el Convenio Colectivo objeto de estas 
actuaciones no se observa en sus cláusulas contravención al
guna a disposiciones de derecho necesario, procede su homolo
gación, habiéndose reconocido las partes mutuamente su repre
sentación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de 

ámbito interprovincial para la Empresa «Sistemas e Instalacio
nes de Telecomunicación, S. A.» (SINTEL), suscrito el día 28 de


